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RADICADO No. 680014003020-2020-00540-00 
 
En atención al memorial allegado al Juzgado mediante correo electrónico de fecha 
03 de febrero de 2021 y una vez revisado el mandamiento de pago de fecha 29 de 
enero de 2021, el Despacho advierte que se incurrió en error en cuanto al primer 
apellido del demandado, pues se estableció como tal “MORENO”, siendo lo 
correcto “MONTERO”, razón por la cual esta instancia procederá a la corrección 
del respectivo mandamiento de pago con sus consecuencias legales y procesales, 
en derivación a lo anterior dicha providencia quedará así: 
 

“1. LIBRAR MANDAMIENTO de pago dentro del Proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado JAIRO 
ANTONIO MONTERO FERNANDEZ, y a favor de la demandante 
BANCO CAJA SOCIAL S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
(…)”. 

 
En lo demás el mandamiento de pago quedará incólume. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el mandamiento de pago ha sido corregido, se 
debe notificar personalmente dicha providencia junto con el presente auto, de 
conformidad al C.G.P., pues se debe garantizar el derecho a la defensa. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 035 del 01 de marzo de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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